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©firiftl 
Las l e y e s , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

los B O L E T I N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe P»li l ico 

respect ivo, por c u y o conducto se pasarán a los Editores da 

los mencionados periódicos. 

(Real firde» ée 6 it Abnl ie 1839. ) 
_L 

S e p u b l i c a t o d o s l o s d i ; » * , e x c e p t o l o s d o m i n g o s . 

PRECIOS DE SOSCRICIOK.—Pn esta capital , l l evado i domic i l io , 10 rs, mensuales ant ic i 

pados ; fuera de el la 14 rs . al mes ; 36 el trimestre; 72 el semestre , y 114 por un a ñ o . — S e 

admiten suscr i c ionesen M a d r i d , e n la Administración del BOLETIM, Fuencarral, s i . — F u e r a 

de esta capita l , directamente por medio de carta . la Admin i s t rac ión , con inclusión del 

importe del tiempo de abono en s e l l o s . — U n número sue l to , da* reales. 

A D V E S T E S CÍA E D I T O B I A I . 

Las disposic iones da las A u t o r i d a d e s , excepto la» qua 

Man á instancia da parle no pobre, se insertarán oficialmente: 

as imismo cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 

que d imane de las m i s m a s ; pero los de interés particnlar 

pagarán don re<ile* por cada linea de inserción. 

AdniinisIracioH Provincial. 

DIPlifACIOrPROVKCIAL DE MADRID 
C O N T A D U R Í A 

PRIMER TRIMESTRE DEL AÑO ECONÓMICO DE 187(5 Á 1877. 

ESTADO de la recaudación é inversión de los fondos de la provincia dnrante el primer trimestre citado, que se pnblica en el BOLETÍN OFICIAL en campli 
miento de lo dispuesto en el art. 83 de la Ley orgánica provincial de 20 do Agosto de 1870 

INGRESOS. 

Rentas y censos( ^ c c a u ( l a t l ° por cuenta del Diario o/l-
de la pr >v ¡nc a . ) c i a l d e ÁD¿S0S' p r o l ) i o d c l i l P r o v m 

1 ( Cía 

Repartimiento. 
Recaudado á cuenta del repartimiento 

hecho á los pueblos en el corriente 
año económico 

Beneficencia. 

Rocaudado por ingresos d d Hospi ta l 
l provincial 
' ídem por id. del de San Juan de Dios. 

. ídem por id. del Hospicio y Colegio dc 
J Desamparados 
' Ídem por id. de la Inclusa y Casa de 
\ Maternidad 

Otros ingresos. . . Recaudado por este concepto. . . . 

Reintegros. . . . . . Recaudado por este concepto. . . , 

PKSETAS. 

825<71 

» 
:..:>ll 

1.975*75 

TOTAL. 

Pesetas. 

7. :,<)<) 

482.138*08' 

0.345*40 
219*37 

252*781 

496.455*69 

A.d m i n i s t r a c i o n 
p r o v i n c i a l . . 

# 

PAGOS 
.Satisfecho por indemnizaciones á los Vocales 

de la Comisión provincial durante los meses 
de Julio, Agosto y Setiembre últimos. . . 

ídem al personal de la Diputación por sus ha 
beres en id . id 

I Ídem por material de las dependencias pro-
¡ viucialos. Biblioteca y Archivo en id. id. . 
Jdem al personal del Árclmu y Depositaría 

por sus haberes en id. id 
ídem á los Arquitectos y delineantes por id. id. 
ídem á los Médicos débanos por id. id. . . 
Ídem á los empleados de la Jun ta de Agricul

tura, Industria y Comercio por id. id. . 

( Satisfecho por gastos de quintas en id. id. 
Servicios geuera-) I ( i e m p o r ¡J d e b a g a j e s c n i d . ¡ t l . . . . 

• ' ( í d e m por id. de calamidades públicas. . . 

(Satisfecho por el seguro dé la Casa-Palacio. . 
lldein ¿los pensionados por sus haberes en id. id. 

" \ ídem por intereses y amortización do los em-
( pre'stitos provinciales 

Cargas; 

r . (Satisfecho & 1» Jun ta provincial del ramo por 
Instrucción pubh- ) sus haberes en id. id 

c a lldern al Inspector de primera enseñanza por 
( sus haberes y gastos dc visitas en id. id 

Satisfecho por obligaciones del Hospital pro
vincial. . . . 

Beneficencia. 
ídem por id. del de San Juan de Dios. . . 
ídem por id. del Hospicio y Colegio de Des

amparados 
f ídem por id. de la Inclusa v Casa dc Mater-
V nidad 

Imprevistos • Satisfecho por los gastos de esta c l a se . . . 

Construcción de \ Satisfecho al personal facultativo de Carrete-
carreteras. . . .( ras por sus haberes y gastos de material. 

Obras diversas . . . Satisfecho por gastos de caminos vecinales. 

Otros gastos. . . . Satisfecho por lo correspondiente á este con
cepto. 

Existencia que resulta en fin de Setiembre último y q ue pasa al 
mes siguiente 

PESKTAS. 

3.750 

25.730*64 

4.500 

5.437*38 
4.587-:iS 

499*98 

702*07 

250 

5.500 

57*74 
5 540*49 

140.832*49 

1.374*96 

812*49 

95.871*73 
26.989*51 

47.989*87Í 

48.743*36 

TOTAL. 

Pesetas. 

45.307*45 

5.750 

146.530*72 

2.187-15 

2J 9.594*47 
1.755*01 

12.081*95 

1.872 

22.344*78 

38.431*86 

490.455*60 
C q Madrid -25 de Octubre de 1876.=V.° B . - E l Vicepresidente de la Comisión provincial, Retor t i l lo .=El Contador interino, Francisco Augús t in .=El Depositario, José U p e , 

Colisión proiinial.-Sesion de 31 de Octubre ,le 1876.=Conforme.=Asi se acordó, de que certif ico.=El Vicepresidente, Retor t i l lo .=El Secretario interino, C. Pozzi. 



2 Miércoles 8 de Noviembre de 1876. 

Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Dipu
tación provincial de Madrid saca á licitación pu
blica el suministro de todo el vino y vinagre que 
necesi'en los Establecimientos de Beneficencia de
pendientes de la misma, cuyo consumo en un año 
se calcula en 25.C00 litros de vino y 4.200 de v i 
nagre para el solo ifecto de la fUn*a. 

1.* El p.ioveeuor hado suministrar todo el 
vino y vijjtagreiiu^ upcesiwai los^i^ableoi? 
1UÍCUC03, S Í U lniiuiuñoiiaiguiia, uesW<m4iqfti 
después ufLeu <me se lo comunique la ^nu
tación del.rei. ;¡j.e. hasta ijrual vÁ . <u-l a»j... .¿v 
1877 , sieüjjjv ol vino de tmcua ealidau. 4 U 
mezcla rruiUeraciou que lo adultere, puro y' 
do más de dos añosde nallaTsc fabricado, ciií-
teniendo una cantidad absoluta de 13 á 15 gra
dos y periectanio::te elaborado y clarificado. 
El vinagie ha de ser blanco, de dos hojas por 
lomenosuovida.de una fuerzade medio bajo 
cero, y en caso de duda se sujetará á un ensa
yo acidimetrico, estando exento de toda im
pureza y en un estado perfecto do clarifica
ción. Si ambos artículos careciesen de loa 
requisitos expresados en concepto de los peri
tos, que serán los Farmacéuticos do Beneficen
cia provincial, so procederá á comprar otro 
por cuenca del coutraiista caso de que osee no 
los presentase á la hora que aquellos le co
muniquen. La conducción á los Estableci
mientos seta de cuenta del abastecedor. 

2.* Los vinos han de ser de color tinto 
blanco, según el pedido que se haga de cada 
clase, y procedente de la tierra ó de las pro
vincias del centro de la Península. . verá de 
cuonta de la Administración dar local cu el 
Establecimiento para la custodia conveniente 
del vino necesario en un trimestre, á fin de que 
las entregas se hagan en condiciones de me
joramiento y en los momentos oportunos. 

3 . ' El precio de cada litro do vino y 
vinagre sera el que quede fijado en ol re
mate, y su importe se satisfará o 1 la D e b i 
taría de fondos provinciales por mensualida
des vencidas, no admitiéndose proposición 
quo exceda de 50 céntimos de peseta litro 
de vino y 4 0 el de vinagre, siendo preferido 
en igualdad do precio el que haga proposición 
para los dos artículos, no admitiéndose nin
guna fracción menor do un céntimo de peseta. 

4 * Para la celebración do la subasta y 
tomar parte en ella los lidiadores, se obser
varán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que so hagan 
las proposiciones se entregarán al ^r. Pre
sidente, cerrados, con sujeción al modelo ad
junto, á la vista dol público y á la hora fijada. 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredite haber 
consiguado en la ('aja general do Depósitos la 
cantidad de 1.418 pesetas. 

Tercera. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués do exigir qu: el portador do cada .uno 
rubrique la cubierta. 

Citaría. Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún protexto ni 
nuitivo. 

Quinfa A la. hora señalada procederá el 
Sr. Presidente a abrir los pliegos por el mis-
mu órdfcu con que hayan sido entregados, y 
leerá, las proposiciones en alta voz; y el que 
deseini>eue las funciones de Secretario de la 
Juma de súbase- publicará, para satisfac
ción de los concurrentes, el resultado del 
acta. 

Sexta. La adjudicación provisional del 
remato recaerá, sin perjuicio de la aprobación 
definitiva, sobro la proposición más ventajo
sa, siempre que esta so halle exactamente a i 
ro;! < la al modelo publicado. En el caso que 
resulten do3 ó más proposiciones iguales, 
sie: do las más ventajosas, se abrirá licitación 
verbal entre sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sélivut. Hecha la- adjudicación provisio
nal, so conservará el depósito consignado por 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en ol acto á los licitado-
res sus respectivos documentos do depósito. 

5.* Luego que recaiga en el remate la 
aprobación definitiva, y antes del otorga
miento de la escritura, ampliará el contratis
ta su fianza eu la misma Caja do Depósitos 
hasu* la cantidad del 20 por 100 á que as
cienda el importo del servicio, según ol con
sumo calculado, con sujeción al tipo de su 
postura. 

6.* El depósito ó fianza á que so refiere la 
anterior condición, así como el do caráct3r 
provisional, tiene por objeto responder de 
todos los daños y perjuicios que pueda oca
sionar el contratista faltando al cumplimen
to del pliego do condiciones. 

No se admitirán las proposiciones que 
nten menores de edad no habilitados 

competentemente, ni las do los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8. El contrato ha de ser á riesgo y f u t u 
ra, excepto el caso de que varíe el precio en 
alza ó baja por efecto de leyes ó disposiciones 
posteriores á su celebración emanadas d-;l 
Gobierno, de la Provincia ó del Municipio: no 
quedando con derecho el contratista á roe! amar 
aumouto do precio ni do iudonmizacion por 
jungan género do consideraciones ó eventua
lidades do cualquiera razou ó naturaleza, con
trayendo el contratista el formal y solemne 
compromiso de haber renunciado todo fuero 
y privilegio para podor hacer reclamación al
guna por más vía »iun la contenciosa. 

9.* Dentro de los primeros ocho dias de 
habor recibido la definitiva aprobación dol 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento do la correspondiente escritura. 

10. Cuando el rematante no cumpliese las 
condiciones que debe llcu*ar"pari> el otorga
miento do la escritura, ó iinpidijhfe que esta 
tenga efecto en el t?rmiuo que- so señale, se 
dará por rescitutídoioT contrato á>pcrjóiciv 
del mismo rcnifttantoy 

Eos cfectos.de esoadeeliiraeiuaserán: ' 
Primero. (Míe se celebre* una* nueva S * « 

bas^a con igu.nfes eoiiatíei meequedá'ancerié»', 
pagando el primer rematante la diferen
cia entre los dos remates. 

Segundo. Que satisfaga también el mismo 
los perjuicios que hubiere recibido la Provin
cia por la demora del servicio. 

A fin de cubrir la responsabilidad en que 
pued* incurrir el rematante, se le retendrá 
siempre la suma depositada provisionalmen
te; para tomar parce en la subasta, y so le po
dran embargar además bienes suficientes con 
objoto do hacer efectivo el importe del des
falco ó menoscalx>, administrativamente y 
por la. vía do aprendo. 

1 1 . Para la justificación y aprecio de los 
perjuicios de que debe responder el primer 
rematante que hubiero faltado á su compro
miso, se iuscruirá el oportuno expediente gu
bernativo, oyendo las observaciones del inte
resado y domas requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el eoutratista se harán efectivas 
gubernativamente: 

Primero. Do las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiere con
signado para afianzar el cumplimiento de sus 
obligaciones. 

Segundo. Do los demás bienes que le 
pertenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 20 del 
comento, á la uua y media de la tardo, auteol 
Sr. Presidente ó persona en quien se sirva 
delegar, en el Palacio de la Cori>oracion, plaza 
de Santiago, núm. 2. 

14. Los gastos de romato, escritura, copias, 
inserción en los diarios oficiales, papel y do
mas serán de cuenta del contratista. 

Madrid 7 de Noviombre de 1876. 
Modelo de proposición, 

D. N. N., que habita en callo de , 
número encerado del auuucio y pliego de 
condiciones insorjo en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial do Madrid el suministro de 
todo el vino y vinagre que uocesiten los Esta
blecimientos provinciales do Poneficoncia. 
o u y o consumo on un año se eateula en 2 5 . 6 0 0 

litros do vino y 4 .200 de vinagre, se compro
mete á suministrar dicho artículo, con estricta 
sujeción al referido pliego de condiciones, al 
precio de (aquí la cantidad escrita en letra, 
y no en cifra ni guarismo). 

(Fecha jfrfirma dttproponcnte.) 

SwdbiV' Central*— Xcypciado 3 / 

Núinero tdfe eMMdientesftlespachados, 
¡i>wes¡i«lo5 $ pe lidien t candé despacho du
rante la stfftinda quirieeon 1M corriente 
mes por las Secciones délas oficinas de la 
Corporación. 

Despacha
dos. Ingresados. rendientes. 

Cutra l Los del personal y asuntos con
tenciosos. 

Gobernación. 48 20 394 (1) 

Fomento. . . . 8*3 8 9 39 

Beneficencia Beneficencia 4 9 4 2 114 

Contaduría.. 15 ló v 2 

195 195 172 549 

Madrid^] . lenpctubre de 1876 .=Ei 
Presidente. RomeYa. 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

La Comisión ejecutiva de la Sociedad 
del Timbro ha tenido á bien nombrar 
Visitador de papel sellado de esta provin
cia á D . Ramón Izquierdo, en la vacante 
que resulta por defunción de D . Miguel 
Espejo y Enciso. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento y fines consiguientes. 

Madrid 7 de Noviembre de ' 1876 .=El 
Jefe económico, Agustín Genon. 

(1) Fu este número están comprendido* 305 ex» 
podiente*, de cuentas municipales que se hallan pen
dientes de contestación de reparos y de reintegros 
mandados hacer. 

COMANDANCIA DE GUARDIA CIVIL DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ESTADO do los servicios prestados en el mes de Octubre de 1876 por la fuerza de esta Comandancia. 

RESUMEN de las capturas verificadas en cada semana. 

DESERTORES 

Detenidos 
* por 
fallas leves. 

# 

. SEMANAS. Delincuentes. Ladrones. • Reos prófugos. De ejercito. De presidio. 

Detenidos 
* por 
fallas leves. TOTAL CKXERAL. 

Armas 
recogidas. Contrabando. Presos conducidos. 

Primera.. •i 6 H 1 
: 

10 16 3 # N 476 

7 N M n 24 31 696 n 24 31 •i ii 696 

4 2 1 ii 41 48 753 
2 1 41 48 5 ti 753 

15 13 BS 1 021 13 0 1 021 

26 8 1 •• „ 8 8 123 13 
• 

2.946 
26 •• 8 8 123 13 •i 2.946 

Madrid 5 de Noviembre de 1876.=E1 Coronel, Teniente Coronel, primer Jefe, Raimundo Iglesias. 

D E C I M O C U A R T O T E R C I O D E L A G U A R D I A C I V I L . — C O M A N D A N C I A E X T E R I O R . 

RESUMEN de los servicios prestados por la fuerza de esta Comandancia en la cuarta semana del mes de Octubre próximo pasado. 

Delincuentes 
a p r e h e n d i d o s . 

I 

Ladronea 
Ídem. Reos prófugos. 

DESERTORES 

De ejercito. I De presidio. 
Detenidos 

por faltas leves. TOTAL GENRRAL. Contrabandos. 

10 11 

Aimas reropidos. 

| 36 91 

Presos conducidos 
en la semana. 

Madrid 2 de Noviembre de 187G.=Excmo. S r . = E l Teniente Coronel, Comandante, Nicolás Madero Jiménez. 

http://lomenosuovida.de
http://cfectos.de


Miércoles 8 de XoviemLiv do 1876. 

Arinimisiraeioii Onlral. 

Universidad Cent: 1. 

Secretariageneral.—Primeraenseñama. 
Conforma á lo dispuesto en los art ícu

los 185 y 187 de la Ley de Instrucción 

Sública vigente y en la Real orden de 10 
e Agosto de 1858, han de proveerse por 

concurso las Escuelasque resultan vacan
tes en los pueblos que á continuación se 
expresau: 

PROVINCIA DE MADRID. 

Escuelas de niños. 
La de Dagauzo, dotada con el sueldo 

anual de 625 pesetas. 
La de El Boalo, con el de 550. 
La de Camarina, con el de 480. 
La de Vetilla de San Antonio, con el 

de 4." •"> 
La de Patones, con el do 450. 
La de Canillejas, con el de 275 . . 
Las do Fresno de Torote, La Hiruela, 

Humera, Xavarrcdonda, Robledillo de la 
Jara, Torrejon de la Calzada, Valdeman-
co, Valverdc y Villavieja, con el de 250. 

PROVINCIA DE CUENCA. 

Escuelas de niños. 
La de Hito, dotada con el sueldo anual 

d c625 pesetas. 
La de Villar del Ladrón, con el de 500. 
Las de Cubillo, Valhermoso y Villarta, 

con el de 375. 
La sustitución temporal de Chillaron, 

con el dc347'50. 
La Escuela de Fuente-Escuda, con el 

do 312 ; 50. 
"Las de Arandilla, Chuinillas, Cueva 

del Hierro, Collados, Fuentes-Buenas, 
Fuentes-Claras, Gruja de Campalvo, 
HueVqnina, Yemedn. Laguna Seca, Ri-
batajadilh, Santa Marta del Val, Saírnc-
roncillos de Arriba, Torrubia del Castillo 
y Valverdcjo, con el do 250. 

Escuelas de niñas. 
Las de Pinarcjo y Villalba del Rey, 

dotadas con el sueldo anual de 550 pe-
fletas. 

Lado Hito, con el de 41fi{50. 

PROVINCIA DE OUADALAJARA. * 

Escuelas de niños. 
La de Sotodosos, dotada con el sueldo 

anual de 495 pesetas. 
Las de Querencia y Hortezuela de 

Ocen, con el de 290. 
La de Aligue, con el de 225. 
La de San Tinte, con el de 200. 
La de Tordclpalo, con el de 160. 
La de Novella,con el de 118*75. 
LadeJodradel Pinar, conoide 111*25. 
La do La Barbolla, con el de 77*50. 

PROVINCIA DE SEOOVIA. 

Escuelas de niños. 
La de Martin Miguel, dotada con el I 

sueldo anual de 500 pesetas. 

La de Santo venia, con el de 275. 
La de Mata de Qnintanar, con el de 

18750 . " ' J 

Las de Sotos de Sepúlveda y "V alies de 
Fuentidueña, con el de 150. 

La de Burgomillodo, con el de 100. 

PROVINCIA DE TOLEDO. 

Escuelas de niños. 

La sustitución de la de Recas, dotada 
con el sueldo anual de 312*50, aumentada 
á 625 por acuerdo espontáneo de su Ayun
tamiento. 

La Escuela de Caberuela, con el de 
437*50 pesetas. 

La de Garciotum, con el de 375. 
Además del sueldo que á cada Escue

la se deja asignado, los Mabstros y Maes
t ras disfrutarán habitación capaz y decen
te para sí y su familia, y las retribuciones 
de los niños y niñas que puedan pagar las . 

Los aspirantes remitirán sus solicitu
des escritas do su puño y letra en el té r 
mino de un "mes, á contar desde el dia en 
que se publique este anuncio en el Bole
tín oficial de la provincia á que corres
ponda la vacante, á la Junta de Instruc
ción pública de la misma, acompañada 
do una certificación de buena conducta 
expedida por la Autoridad competente, y 
do la hoja de sus méritos y servicios, le
galizada por el Secretario 'le la Jun ta 
provincial y visada por el Presidente, en 
la que harán constar bajo su firma todos 
los que reúnan, así como el título que 
posean. 

Según lo prevenido en la ley y en la 
Real orden antes mencionadas, tionou de
recho á ser nombrados en virtud de con
curso para Escuelas incompletas y do 
párvulos todos los Maestros de primera 
enseñanza, y los'que sin serlo posean el 
certificado do aptitud do que habla el ar
tículo 181 de la ley; para las elementales 
completas cuya dotación no llegue á 750 
pesetas en las do niños y á 500 pesetas en 
las de niñas, todos los Maestros de prime
ra enseñanza; para las do la misma clase 
cuya dotación no exceda délas cantidades 
expresadas, los Maestros que regenton 
otras Escuelas obtenidas también por 
oposición ó por ascenso, siempre que 
cuenten tres años por lo menos de buenos 
servicios en las mismas, y que el sueldo 
do la Escuela á que aspiren no exceda en 
más de 250 del que disfrutan; para las 
Escuelas superiores, los Maestros cou t í 
tulo de esta clase quo tengan los requi
sitos exigidos para estos últimos. Los 
Ayudantes ó segundos Maestros con t í tu
lo que hubieren obtenido sus plazas por 
oposición podrán también ser nombrados 
por concurso para Escuelas dotadas con 
igual sueldo al que disfrutan. 

Lo que de órdou del limo. Sr. Rector 
de esta Universidad se publica en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL para 
conocimiento de los Maestros que aspiren 
á las vacantes que se anuncian por este 
edicto. 

Madrid 6 de Noviembre de 1876.=E1 
Secretario general, José de Isasa. 

ASIGNATURAS. PROKKSORKS. 

BiatofMfr-ttafcreftlr-.-. ¿...... ¿ r 

Física y Química . . . . . . . . ; . ¿ . 
Fisiología é Higiene j 
Reug.cn y moral D. JtwS ¡ U Castillas y Encinas. Licenciado 

eu Sagrada Teología. 
D. Alfonso Pogonoski y González, Maestro suoe-

nor. 

D. Enrique Terez Ortega Doctor eu Ciencias y 
Auxiliar facultativo del Cuerpo de Minas. 

Primera enseñanza. 

Caligrafía 1 r / i > l l a u " 0 r r * l l z Y l-opez. id. 

^ < ¿ w ; i í ^ y ^ : : : : : : | 
M r - Theophile Auguste Barbot, Profesor de idio-

Solfeo nías. 
D - AucoaiQ Mouforte, Profesor de gimnasia higié-

Madrid 15 de Octubre de 1876.=E1 Director, Alfonso Pogonoski. 

COLEGIO CAR PE TA NO. 

Claudio Coello, 3C, bajo. 

Curso do 1876 á 1877. 

Cuwlro de las asignatura y Profesores. 

A8IGN ATURAS. 
PROFESORES. 

Primer curso do Latiu 1 

(agrafía V*! L ' . ' . ' . ' . ' . í ' . ' . ' . ( D ' L u i s M o r e t t 0 E # » 0 » i Ayudante de Estadística. 
i Historia do España 1 

Geometría y Trigonometría I). Eduardo López Bercial, Doctor eu Ciencias. 

Madrid 1 / de Octubre de 187G.=E1 Director, Segundo Rubia. 

COLEGIO DE LA SANTÍSIMA TRINIDAD. 

DE PRIMERA Y SK.<!UNDA ENSEÑANZA. 

Bajo la dirección de D. Cristóbal González Esteban, calle do Relatores, mim. 11. 

Curso de 1876 a 1877. 

Cmdro de asignaturas y Profesores. 

A81G N ATURAS. PROFESORES. 

Primer año de Latiu \ 
S^uudo año de id j 
Retorica y Poética. f j ) . KCgino Zaragoza, Licenciado en Filosofía y Le 
Geografía . . / t r a 3 > 

Historia universal I 
11 i $oria de España \ 
Psicología, Lógica y Etica ' 
Aritmética y Algebra j 
Geometría y Trigonometría I E Ug enic- Prieto y Moreno, Licenciado eu Cien-Historia uatural > 
Fisiología é Higicue 1 
Física y Química • 

El Director, Cristóbal González Esteban. 

INSTITUTO DE PRIMERA CLASE DEL NOVICIADO. 

COLEGIO DE SAX CASIANO. 

Serrano, 26, principa!. 

Curso de 1876 á 1877. 

Cuadro de asignaturas y Profesores. 

COLEGIO DE SAX JUAN BAUTISTA. 

Calle de Silva, 44, principal. 

Curso de 1876 a 1877. 

-Cmdro de asignaturas y Profesores. 

ASIGNATURAS. 
PROFESORES. 

ASIGNATURAS. PROFESORES. 

Utin . secundo curso \ D . Manuel Soriano y Sánchez, Licenciado4t: pre-
Retórica y Poética ( nuo en Filosofía y Letras, con la aprobación del 
Historia de España ( Doctorado. Licenciado en Derecho y Bachiller 
Historia universal.' ' en Ciencias. 
La;ín. primer curso ¿j). Joaquín Sánchez Losada, Licenciado en Filoso-
^cografia.. . . . . . ( fía y t e t r a s . 
A sicología. Lik'ica v Etica j „ T . . , 
Aritmética y Aliebra ) D. Jaime Comas y Muntaner, Licenciado en 
Geometría y Trigonometría. f Ciencias exactas. 

>T>. J< 

Primer año de Latiu y Castellano x 

Segundo id. id. id 
I : Geografía 
¡ Historia universal 
! ídem de España • •••• 
• Retorica y Poética ] . 
Psicología, Lógica y Etica / 
Aritmética y Algebra.. . 
Geometría y Trigonometría. r 
Física y Química / D - Aurelio Jir 
Historia natural.. . 
Fisiología é Higiene 

Letra8* í a r , a 0 a t a ^ o n ' L i c e u c i a d o en Filosofía y 

Jiménez, Licenciado en Ciencias. 

Madrid l . °de Octubre de 1876 . -E1 Director, Francisco Huidobro y Lina-e . 
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4 Miércoles 8 de Noviembre de 1876. 

Factoría de Subsistencias de Aranjuez. 
RELACIÓN de las compras luchas por esta Factoría durante el presente mes. 

Dias. NOMBRES DE LOS VENDEDORES. 

Jfariña de l.* clase. 

D. Manuel Diaz 

Fanegas. 

S u va lor . 

Ptselas. Quintales métricos . 

Ifariun de 2 . ' clase. 
« 

ü. Manuel Diaz 

Harina de 3.* clase. 

D. Manuel Diaz 

LeiVt. 

(i I D . Plácido Sánchez 

11 
13 
22 

23 
2<; 

CAvt'.l'i. 

D. Pedro Rodríguez. 
D. Cipriano Gómez. 
D. Juan Piuilla. . . . 
D. Plácido Sánchez. 

Paja. 

D. Jerónimo Ortega. 
D. Rafael Ortega... 

3<ík95 

34*77 

60 

120 

II 32*60 60 

210 

—i— 
3-43 200 

706 
990 
830 
745 

5'37 
5*37 
5*37 
5*37 

•i 
•i 
ii 
n 

3.273 

3*04 
3*0-1 

739 
2fi0 

999 

Aranjuez 31 de Octubre do 1876.=E1 Admiuistrador, M.ariauo de Zaragoza. 
V.° B . ' = E l Comisario de guerra, Inspector, Altolaguirre. 

Procidencias Judiciales. 

JUZGADOS DE PRIMERA I N S T A N t A 

. M a d r i d . — D e c a n a t o . 

Eu virtud de providencia del Sr. Juez 
Decano de I03 de primera instancia de 
esta capital, dictada en virtud de Real 
Orden comunicada por el Excmo. Sr. Mi
nistro de Gracia y Justicia, se cita y 
llama á todos los que se crean con dere
cho á los bienes existentes en depósito 
que fueron embargadosen virtud de autos 
iucoados en el suprimido Tribunal de Co
mercio de esta plaza, para que dentro ael 
término de 30 días comparezcan á dedu
cirlo ante dicho Sr. Juez Decano; bajo 
apercibimiento do que transcurrido el ex-

Sresado término sin verificarlo se prove
erá á la venta en pública subasta de los 

indicados efectos, previa tasación, y su 
importe se depositará eu la Caja general. 

Madrid 31 de Octubre de 1876 .= 
V.° B . °=E l Sr. Juez, Rubio y C a d e n a . = 
Donato Toledo. 

A u d i e n c i a . 

E n virtud de providencia del Sr. Dou 
Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de 
primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta corte, se cita, llama y 
emplaza por este primer edicto y término 
de 30 dias á todas las personas que se 
crean con derecho á sficeder abintestato 
á D. Emilio González Pérez, natural y 
residente que fué en esta capital, hijo de 
D. Benito y de Dona María Gervasia, 
difuntos, cuyo fallecimiento de aquel tu 
vo lugar en la sala de dementes de esto 
Hospital General el 19 de Agosto de 1854, 
á fin de que dentro de dicho término 
comparezcan á deducirle en este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda; pues así 
se ha acordado en los autos de su razón 
á solicitud de D. Miguel y D. Baldome-
ro González, hermanos del D. Emilio. 

Madrid 3 de Noviembre de 1876.= 
V.° B.°=E1 Escribauo actuario, Gumer
sindo Marcilla. 

En virtud de providencia de este Juz
gado de 30 de Octubre último, dictada en 
los autos de concurso voluntario de acree
dores á la Sociedad de segUTOS ttntu >fl 

sobre la vida titulada La Peninsular, 
y á instancia del Director de la misma 
D. José Indalecio Caso, se convoca á 
junta general de acreedores para tratar 
de unas proposiciones de convenio hechas 
por el mismo, para lo cual se señala el 
30 de Noviembre corriente, á las doce de 
su mañana, en la audiencia de este Juz
gado, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, edificio que fué de las Salosas; 
cuyas proposiciones estarán de manifies
to todos las dias, excepto los feriados, de 
once á tres de la tarde, en la Escribanía 
del actuario. 

Madrid 2 de Noviembre de 1876.=El 
Escribano, Antolin Murga. 24—iO 

l l u e n a v i s t a . 

Por providencia del Sr. Juez de pri 
mera instancia del distrito de Buenavista 
de esta capital y especial para instruc
ción de la causa formada con motivo de 
la falsificación de carpetas de presenta 
Ci íi de cupones de la Deuda del Estado 
del 3 por 100 interior, se fi ta, llama y 
emplaza á D. Francisco de A. García 
Guerrero, natural de Ubeda y veciuo de 
esta corte, calle de la Montera, números 
26 y 28, para que en el término de 10 dias 
comparezca en este Juzgado y mi Escri
banía á efecto de recibirle declaración eu 
la misma; apercibido que no haciéndolo 
se le declarará rebelde y le causará el 
perjuicio que haya lugar. 

Ma irid 3 de Noviembre de 1876.= 
Aniceto de la Roca. 

D. JacoboRecarey y Villaverde, Caballé 
ro de la Real y distinguida Orden espa
ñola de Carlos III y Juez de primera 
instancia del distrito del Congreso de 
esta villa y corte. 

Hago notorio que en los auto9 de 
concurso limitado al juicio de quita y 
espera eu que se ha presentado eu este 
Juzgado de mi cargo y Escribaníadelque 
refrenda D. Juan Duráu y López, he 
acordado convocar á jun ta general á los 
acreedores del mismo por providencia de 
23 del actual, cuya jun ta tendrá lugar 
en la audieucia de su señoría, sita en el 
piso bajo del ex-monasterio de las áalesas, 
el dia 23 de Noviembre próximo, y hora 
de las doce de su mañana; previniendo á 
dichos acreedores comparezcan el expre
sado dia y hora á la citada jun ta con los 

títulos justificativos de sus créditos; bajo 
apercibimiento de que en otro caso no 
s°rán admitidos en ella, á cuyo efecto se 
les cita por medio del presente edicto. 

Dado en Madrid á 26 de Octubre de 
1876.=Jacobo Rccaroy.=Por su manda
do, Antolin Valdés. 

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey 
constitucional de España, y en su Real 
nombre D. Jacobo Recarey y Villaverde, 
Caballero de la Real y distinguida Or
den española de Carlos III, Juez de 
primera instaucia del distrito del Con
greso de esta capital. 

Por la presente requisitoria que dirijo 
á los Sres. Jueces de primera instancia 
de la Nación, participo que en la causa 
seguida eu este Juzgado contra Eugenio 
Femaudez Meirmo, natural de San Juan 
de Sadorniu, de 38 años de edad, casado, 
jornalero, veemo que fué de esta capital, 
•y otro, por imprudencia temeraria, con 
fecha 24 de Agosto último se dictó sen
tencia, cuya parto dispositiva dice así: 

1 / Fallo que debo declarar y declaro 
que el hecho que he declarado probado 
en el primer resultando constituye el de 
lito de imprudencia temeraria, que si hu
biere mediado malicia constituiría uu de
lito grave. 

2.° Que los procesados liau tenido en 
el hecho la participación de autores. 

3.° Que cada uuo de ellos ha incurri
do en la penal do 10 meses de prisión cor
reccional, .suspensión de todo cargo y 
derecho de sufragio durante el tiempo 
de la condena. 

4.* Que han incurrido dicho3 procesa
dos en la responsabilidad civil solidaria 
de 2.000 pesetas de indemnización á 
José Valderratna, y por iusolveucia de 
aquellos satisfará esta indemnización 
como responsabilidad civil I). Julián Mo 
reno, amo de dichos procesados, y en las 
costas: en su consecuencia debo conde
nar y condeno á los procesados Francis
co Pitia y Sepúlvcda y Eugenio Fernán 
dez Meirmo en las penas y responsabili
dades que quedan declaradas, y á D. J u 
lián Moreno á la responsabilidad civil que 
tambieu queda declarada por esta mi 
sentencia, que con la causa original se 
eleve en consulta á S. E . el Tribunal su
perior.—A9Í lo acuerdo, mando y fir 
mo.— Jacobo Reearoy. 

Y no sabiéndose el paradero del pro
cesado Eugenio Fernandez Meirmo, se le 
cita y emplaza por término de 10 dias 
para ante la Superioridad. 

Eu su consecuencia, en nombre do 
8, M. el Rey exhorto y requiero, y de mi 
parte ruego y encargo á todas las Auto
ridades judiciales, civiles y militares, 
funcionarios de la policía judicial y a 
cualquier español procedan á la busca, 
detención y remisión á dicho Juzgado 
del expresado Eugenio Fernandez. 

Dada en Madrid á 16 de Octubre de 
1876.=Jacobo Recarey .=Por mandado 
de su señoría y por Femaudez Viso, An
tonio García. 

I n c l u s a . 

Por el presente edicto, que se formaliza 
en virtud de providencia del Sr. Juez de 
primera instancia del distrito do la Inclu
sa en esta capital, se hace saber á los 
acreedores de D. Jerónimo Vela y Noves, 
que en la j un ta anunciada para el dia 30 
del pasado fueron elegidos síndicos del 
concurso los Sres. D. Pedro Torres y Don 
Pedro Saint de Aja. Por tanto, y con arre
glo á la ley, se publica su nombramiento 
con el fin de que conste y para que se haga 
entrega á dichos señores de cuanto cor
responda al concursado y no haya sido 
aún ocupado por ignorarse su existencia, 
con I03 domas efectos legales procedentes. 

Madrid 4 de Noviembre de 1876.= 
V.° B . ° = B a l d a . = E l Escribauo, Latorre. 

fl.atina. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Joaquiu de Quero y Cobos, Juez de pr i
mera instancia del distrito de la Latina 
de esta corte, refrendada por el Escribauo 
de actuaciones D. Basilio Montoya, se 
cita por medio del presente á todos los 
acreedores al concurso voluutario, eu el 
,stque,iolic audo de estos quita y espera 

se ha presentado D. Manuel Quiroga y 
Vázquez, de esta vecindad, á fin de que se 
presenten por sí ó por medio de apoderado 
en forma á la junta que se ha de celebrar 
en dicho Juzgado, sito en el piso princi
pal del ex-monasteriodelasSalesas,el dia 
21 de Diciembre próximo, y horade la una 
de la tarde; previniendo á los que se pre
senten que lo verifiquen con el título de 
su crédito; bajo apercibimiento de no ser 
admitidos de lo contrario. 

Madrid 2 de Noviembre de 1876 .= 
Joaquín de Quero .=El Escribano, Basilio 
Moni .'ya. 

U n i v e r s i d a d . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
Universidad de esta capital, refrendada 
por el Escribano D. Douato Toledo, se 
cita por terco'ra vez á I). Ramón García 
para que eu el término de seis dias com
parezca en la sala-audiencia del Juzga 
do, sita en el Palacio de Justicia, con
vento que fué de las Salesas, á prestar 
declaración sobre reconocimiento de fir
mas que de su nombre y apellido apare
cen al pié de una liquidación fecha 14 de 
Noviembre de 1874 y do 13 pagarés, de 
2.000 r3. cada uno, expedidos en 31 de 
Enero de 1875 á favor del Tesorero de 
la Real é ilustre Archicofradía Sacramen
tal de San Miguel,"Santa Cruz, Santos 
Justo y Pastor y San Millan de esta cor
te; apercibido de que de no verificar la 
comparecencia dentro de dicho término 
se le tendrá por confeso en la legitimi
dad de las referidas firmas. 

Madrid 14 de Octubre de 1876.=Do-
uato Toledo. 2 3 - 4 8 

S a n M a r t í n d e V a Id o i g l e s i a s . 

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey 
c o n s t i t u c i o n a l de E s p a ñ a , y on su nom
bre D. Cayetano García Montes, Juez 
de primera instancia de esta villa y su 
partido. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo ;i Üamon Marino Car ra l , natural 
do Sautiago de Juvencos, provincia de 
Lugo, soltero, jornalero, de 47 años, que 
ha estado residiendo en Cadalso, y en la 
actualidad se ignora su actual paradero, 
para que dentro del término de 10 dias, 
contados desde la inserción de este anun
cio, comparezca en la audiencia de este 
Juzgado á contestar á los cargos que le 
resultan en causa que se le sigue por le
siones al joven J u l i á n González Santillan; 
bajo apercibimiento quede no hacerlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en San Martin de Valdeiglesias 
_ 2 de Noviembre de 1876.=Cayetano 
García Montes .=Por mandado de su se
ñoría, Ángel Sánchez Real. 

Adiuiuisii'atioii Municipal. 
A I U N T A M I E N T O S 

_ 

C I Á l a m o . 
No habiendo habido licitadores eu el 

dia de hoy á la subasta de los pastos de 
invierno de la Dehesa boyal de esta villa 
para su disfrute con ganado lanar, se ha 
señalado para su nuevo remate el dia 12 
del corriente raes, á las doce de su maña
na, en estas Casas Consistoriales, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

El Álamo 1.° de Noviembre de 1876.= 
El Alcalde, José Benito y Orgaz. 

H e d u e ñ a . 
No habiéndose presentado licitadores 

á la subasta de pastos del monte Ladera 
do los Huertos, se señala para otra nueva 
•el dia 10 del corriente, bajo el misma 

{•liego de condiciones que ha servido en 
a anterior, verificada en el dia de ayer. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Redueña 1. a de Noviembre de 1876.= 
El Alcalde, Cipriano Serrano. 

MADRID: 1S76 .—Ofiv i t ia t ipogr iñcade l Hospic io . 


